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Santiago de Cali, 17 de julio de 2020 

 

                Teniendo en cuenta el escrito allegado a través de medio electrónico por 

el apoderado judicial de la Sociedad Comunicación Celular Comcel S.A., el día 15 de 

julio de 2020, en el que solicita el aplazamiento de la audiencia programada para el 

22 de julio de esta anualidad a las 9:00 am, debido a que: “El Gobierno Nacional a través 

del Ministerio de Salud y Protección Social, mediante Resolución N° 385 del 12 de marzo del presente 

año, declaró emergencia sanitaria en todo el territorio nacional desde el 12 de marzo y hasta el 30 

de mayo de 2020, la cual fue ampliada hasta el 31 DE AGOSTO DE 2020 mediante la Resolución No. 

844 de 2020. Aunado a lo anterior, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 593 del 24 de abril de 

2020, mediante el cual, ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 

del territorio Colombiano, a partir de las cero horas del 27 de abril hasta el 11 de mayo de 2020, el 

cual ha sido extendido en el tiempo y actualmente aún se mantiene vigente, esto en atención a la 

emergencia sanitaria por la que atraviesa el país y ante la urgencia de contener la propagación del 

virus COVID-19 en todo el territorio nacional”, todo lo cual resulta un argumento razonable 

y procede de la entidad solicitante de la prueba anticipada, se dispondrá el 

aplazamiento de la mencionada diligencia, y se fijará nueva fecha cuando las 

circunstancias de normalidad así lo permitan. Por lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELV E: 

                Aplazar la audiencia programada para el 22 de julio de esta anualidad a 

las 9:00 am, dentro del presente asunto, por lo expuesto. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firma electrónica1 

 

                                                 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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